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Algunos de los problemas detectados nos lo resumía a través de  ejemplos. Así, lo normal es que una 
persona con trastorno mental grave, cometa delitos muy graves que son juzgados por la Audiencia 
Provincial y que necesitan recursos de muy alta supervisión, que no pueden estar en centros tutelados. 

En cuanto a los delitos graves, juzgados en las salas de lo penal, se suelen señalar juicios cada 20 
minutos, por lo que el Juez no puede escuchar a todas las partes y se recurre con frecuencia a la 
“cultura de la conformidad”. Por cuestiones diversas, “nuestros pacientes” conocen a su abogado de 
oficio en la puerta de los juzgados, y el juicio se prepara en 5 minutos. 

En su internamiento en el centro penitenciario suelen ser atendidos por personal muy vocacional y 
por lo tanto reciben un buen tratamiento. Hemos de tener en cuenta que hay pacientes que no tienen 
capacidad de auto gobierno, ni recursos adecuados, por lo que terminan en el hospital psiquiátrico. La 
falta de recursos socio sanitarios para su excarcelación supone que estas personas al salir en libertad 
no cuenten con la atención necesaria.

Nos aportó datos interesantes como es la baja tasa de reincidencia de los pacientes excarcelados. Tras 
un seguimiento se ha constatado que el 94% de ellos no reingresan en la institución penitenciaria, 
por lo que el mito de que “el que sale vuelve a entrar”, no se sustenta según su experiencia. 

Son fallos del sistema que ni con el excesivo celo de los profesionales se pueden corregir. Por tanto el 
paso por el Hospital Psiquiátrico Penitenciario que ofrece la posibilidad de estabilizar a estos internos 
no tiene garantías de continuidad tras el cumplimiento de las condenas por lo que no se facilitan los 
medios para  restablecer su inclusión en la sociedad.

2.1.4.2.3.3. Pueblo gitano

La comunidad gitana es la principal minoría étnica en nuestro país y también en nuestra región. 
Tomando como referencia el Estudio-Mapa sobre Vivienda y Población Gitana, realizado en 2016, 
de las 105.289 viviendas en las que residen las familias de este pueblo, 34.134 se encuentran en las 6 
provincias andaluzas: Granada, Sevilla, Almería, Málaga, Jaén y Cádiz. 

Muchos de estos ámbitos son los denominados Zonas con Necesidades de Transformación Social, 
delimitadas al efecto por la Estrategia Regional para la Cohesión e Inclusión Social, donde se constata 
un alto indicador de pobreza y exclusión social. 

Los distintos Informes FOESA han analizado la situación social de la población gitana en España, 
concluyendo que el factor étnico es el que más se asocia a la exclusión y que la población gitana es 
el sector de nuestra sociedad más fuertemente discriminado.  

Por su parte el V Informe del Observatorio de la Desigualdad en Andalucía aporta una radiografía 
de la desigualdad en Andalucía, incluyendo la población gitana entre los grupos de personas que 
presentan mayores indicadores de vulnerabilidad. 

Según datos aportados por la Fundación Secretariado Gitano, “la mayor parte de la población gi-
tana sufre una fuerte desigualdad y desprotección en el acceso a derechos económicos y sociales. 
La pobreza y la exclusión afecta a más del 80% de la población gitana y tiene un gran impacto en 
los menores” 

Además se trata de una población demográficamente muy joven, lo que hoy en nuestra sociedad 
significa un estatus socioeconómico muy vulnerable. Un 66% de las personas gitanas tienen menos 
de treinta años”

Se recoge también que al mismo tiempo que los determinantes clásicos de desigualdad socioeco-
nómica, suma el impacto de la discriminación y otros elementos culturales, una nueva generación 
de jóvenes reclaman oportunidades laborales para las personas gitanas. 

En este año 2023, tras concluir el I Plan Integral Para La Inclusión de la Comunidad Gitana de Anda-
lucía 2017-2020, cuyo objetivo principal era mejorar su integración social a través de los siguientes 
puntos principales: Educación, Empleo, Vivienda, Salud, Igualdad entre hombres y mujeres, Servicios 
Sociales, Comercio ambulante, Cultura, Participación social, No discriminación y Población gitana 

https://www.gitanos.org/upload/29/29/informecompletoe-mobreviviendaypg.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/sites/default/files/2020-12/Estrategia_Regional_Cohesion_Social-web.pdf
https://www.foessa.es/main-files/uploads/sites/16/2019/06/3.12.pdf
https://observatoriodesigualdadandalucia.org/sites/default/files/v_informe_observatorio_de_desigualdad_de_andalucia_2023_1.pdf
https://www.gitanos.org/que-hacemos/areas/empleo_y_formacion_profesional/situacion.html
https://www.juntadeandalucia.es/sites/default/files/2020-03/Plan%20Integral%20para%20la%20Inclusion%20de%20la%20Comunidad%20Gitana%202017-2020.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/sites/default/files/2020-03/Plan%20Integral%20para%20la%20Inclusion%20de%20la%20Comunidad%20Gitana%202017-2020.pdf
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proveniente de otros países, y la evaluación del mismo el 16 de mayo de 2023, se aprobó mediante 
Acuerdo del  Consejo de Gobierno Andaluz,  la formulación del II Plan Integral para la Inclusión de la 
Comunidad Gitana de Andalucía (BOJA de 19 de mayo de 2023). 

2.1.4.2.3.3.1. Dificultades del Pueblo Gitano para alcanzar la plena inclusión

Conscientes en esta Defensoría de las dificultades que tiene la población gitana para alcanzar la 
plena inclusión, así como el papel fundamental de las Entidades Locales como prestadoras de los 
servicios públicos, se han incoado sendas quejas de oficio para conocer, las actuaciones relacionadas 
con las familias residentes en el asentamiento informal denominado “Las Casillas” en Torre del Mar 
y el impacto de las actuaciones  implementadas por las medidas incluidas en el IPlan Integral 2017-
2020, que por haber transcurrido su periodo de vigencia y evaluado el mismo ha debido de favorecer 
a las personas destinatarias.

En relación a la primera de las quejas de oficio 23/7319 , se nos traslada desde el Ayuntamiento de 
Vélez Málaga que conocen la composición familiar y el número de menores y mayores que residen 
en el asentamiento así como los recursos económicos de los que disponen o los que les han tramita-
do desde los servicios municipales. Las 35 unidades familiares cuentan con el apoyo de los servicios 
sociales y con ayudas de carácter individual o familiar en función de sus circunstancias. 

Nos trasladan que de las 118 personas, 57 son menores, no existiendo en la actualidad ninguno de-
clarado en situación de desamparo. Aseguran que “es una población resiliente e integrada (a pesar 
de su extrema vulnerabilidad) dentro del municipio, facilita la coordinación total con los servicios 
educativos presentes en el municipio y garantizar una adecuada escolarización, al menos en la edad 
obligatoria, estando los indicadores del absentismo en términos similares al resto del municipio”.

Se indica la coordinación con los servicios públicos municipales de  limpieza vivienda para analizar los 
recursos necesarios para promover actuaciones contra las plagas o focos de infección, tanto de pre-
vención como de eliminación. Todo ello en un contexto de carencia de condiciones de habitabilidad. 

Y por último, en relación a las actuaciones encaminadas a la eliminación de este asentamientos 
mediante recursos residenciales, se informa de las reuniones mantenidas con AVRA orientadas a 
encontrar soluciones habitacionales, dentro del parque público de vivienda y en coordinación con 
el Registro de Demandantes de vivienda Protegida, “sin que el resultado haya sido satisfactorio por 
ambas partes”. No obstante se informa de un contacto reciente entre responsables de ambas admi-
nistraciones (AVRA y Ayuntamiento) para retomar esta cuestión.

Contactos que esperemos permitan avanzar en la solución a esta difícil realidad en la que se en-
cuentran muchas personas y en especial los menores que forman parte de estas unidades familiares.  

A nivel más global, en el contexto de la queja 23/8098 dirigida a los municipios de la provincia de 
Jaén y a la Diputación Provincial, para conocer las actuaciones implementadas en el contexto del I 
Plan Integral Para La Inclusión de la Comunidad Gitana de Andalucía 2017-2020, traemos a colación 
la información aportada por el Ayuntamiento de Andùjar. 

Referido a las condiciones de alojamiento de estas familias se nos ha traslado que en la promoción 
denominada Polígono Puerta de Madrid, propiedad de AVRA, residen un buen número de población 
gitana, “se encuentran en su mayoría ocupada, bien en régimen de alquiler y en otros supuestos en 
precario ante transmisiones irregulares”

En relación a las actuaciones encaminadas a reducir la desigualdad en materia de salud se im-
plementan campañas de carácter informativo bajo el lema “Salud y Mujer”, charlas informativas en 
la escuela Padres y Madres de los Servicios Sociales Comunitarios en colaboración con los centros 
de salud del municipio. 

Se han colaborado para el aseguramiento de la vacunación infantil, cuando se han detectado situa-
ciones complejas y desarrollado talleres de dinamización deportiva, dirigidos sobre todo a mujeres 
de etnia gitana. 

https://www.juntadeandalucia.es/sites/default/files/2021-03/Evaluación%20Plan%20Andalucía%20DEF_0.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/presidencia/portavoz/social/182718/JuntadeAndalucia/ConsejodeGobierno
https://www.juntadeandalucia.es/presidencia/portavoz/social/182718/JuntadeAndalucia/ConsejodeGobierno
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/preguntamos-por-la-situacion-para-familias-y-menores-del-asentamiento-de-las-casillas-en-torre-del
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/queremos-conocer-las-medidas-encaminadas-a-la-inclusion-de-la-poblacion-gitana-en-la-provincia-de-3
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